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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2020-00537-00. 
 
Se pone en conocimiento el soporte enviado por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C.-ZONA CENTRO, en el 
que se indica el procedimiento que ha de desarrollar el extremo interesado en 
el levantamiento de la correspondiente medida, a fin de lograr ese cometido. 
Ello, en aras de que, con estribo en tal instrucción, la que milita en el repositorio 
97 del paginario digital, se lleven a cabo las actuaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA 
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